
TIitrlUa( ) ,- CERTIFICAOO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1'LEY 20.67,Í, REEMPLAZADO POR LEY.20.772

DIRECCION DE OARAS . I, IYUNICIPALIOAO OE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

TOS:

A) Las atribuciones enrá nad as del Art 1o de la Ley 20.67 T . m odificada por la ley 20-772.

B) La solicilud de Permrso y Recepción Definitiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expedieñte N" '13404 de fecha 26/06/2015

C) Los antecedentes ex qidos en el adiculo 1o de la Ley No 20.671, reemplazado pot b leY 20.772

RESUELVO
'1.- Otorgar Certificadc de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una superficie de 28,42 m2

para el predio ubicadJ en ca le /ave¡ da /camino VENUS

2145 Lote No N¡anzana Sector

URBANO Zana

NtuNlclP,\t lt),\t) I )1

ÑUMERO OE PERMISO

1234
FECHA

2A-10-2015
ROLS.t,l

2232-14

TEM(-ICO RURAL

de coñformidad a p anos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D O f\¡. que forman parte del presente Certifcado de
Regular¡zación

2.- lndividuali2eclon oe lnleresado

NOfA: En a aprobaaLon de proyectos y recepciones que se acogen al Art 'lo de la Ley No 20.772, los funcionarios munic¡pales quedan excentos de lo
drspueslo en elAñ 22 de la LGUC sob¡e responsabtldád de los funcionarios.

NOMBRE O RAZON SOC A! de| PROPIEfARIO

LEAL LEAL NELDA OEL CARMEN 7754259-2

REPRESENfANfE LEGA'-(lel PFOPIEIARIO

3.- lnd v duatrzacrú¡ ca A u tecto vef nota)

ARCOS INZUNZA HUGO RUBEN

NOÍA: Debera conc!¡nr este profesronal en caso de ampliac¡ones en 2do piso o sup€riores salvo que cuente con informe Favorable de Inspeccrón de
obfadelaDoM

DEST!NO CLASIFICAC¡ON M2 SUBTOTAL

7

E5 11,20 714.336

E5 1.098.292

ÍOTAL REGULARIZADO EN ESfE CERTIFICAOO 28,42 1.8'.t2.628

NIVEL

NOMBRE O RAzÓN S(rO¡AL,i. rt É ¡Dresa delARQl.ilfEcfo o PROFESIONALcOMPETENTE (s procede)

NOMBRE DEL ARQUI']¿CTO O PROFES¡ONAL COMPETENTE RESPONSABLE R U,T,

15600611-4

fOTAL CONSTRUIOÚ A LA FECHA 63,42 D.F,L. NO2 st

EXENTO DERECT1OS. LEY N" 20.772

NOTAS :

l Cualq u ier dilerüncE Je prese¡te proyecto con la realidad, provocará La anllación de presente pemrso

2 No se elecluo v sLt¿ ¡ iereno

6 CARPEf A733¡ 2015 SEO-13404 con fecha del 26-06 2015

a8L

En la aprobaoon de proyeclos t rccepciones que se acogen alArl.l' Transitodo de la Ley N" 20.772, los lunciorados municipales quedan e¡entc de lo

dispuesto en elAl. 22, de la LGl.lC sob¡e responsabil¡dad de los funcionarios.

Elpresenle Permiso áprueba Ley Especial 20.772 con desüro VIVIENDA, incorpo'a 28.42 m2 a la svpeñcie anteriormente aprobada de 35 m2, resultando un

lotal edifcado o¿ 63 42 m2

CAROLINA CCN TRERAS LE

Dii'ección de Obrcs tluniciPoles
!.o s N

OIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

ú URBANo

ZHR6

3

Construccion acogida alD F L N" 2la cualimpide hacercambio de destino a más del20% de La supelicie acog ida e irnpide dar cualqujer üpo de uso relacionado

con elexp€ndio y/o venta de beb das alcoholicas y lodos aqu-allos usos que se mencronan en elArl. 162 de la Ley Genera¡de Uóan¡srno y Co¡sln cciones

Aro.
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